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MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS MDRyT PROGRAMA 
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ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA” 
SOLICITUD DE COTIZACIONES (SC) 

 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA”, invita a 
ofertantes elegibles a presentar cotizaciones para la provisión de los siguientes bienes: 
 

REF. CANTIDAD UNIDAD NOMBRE DEL BIEN PRECIO REFERENCIAL 

SC-01 22 Cámara Construcción de Cámaras Bs. 26.203,98 

 
Los proveedores serán seleccionados en base al método de Solicitud de Cotizaciones (SC), descrito 
en el manual de adquisiciones y contrataciones para las organizaciones de pequeños productores. 
 
La información referida a cada solicitud de cotización (especificaciones técnicas y formularios de 
cotización), puede ser descargada de la página web www.empoderar.gob.bo (Sección 
CONVOCATORIAS). 
 
Las cotizaciones deberán ser presentadas en sobre cerrado en la dirección detallada abajo, a más 
tardar a horas 09.00 am del 02 de septiembre de 2021. Las cotizaciones que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. No se recibirán cotizaciones electrónicas ni cotizaciones alternativas. 
 
Todo procedimiento será con el estricto cumplimiento a los protocolos de 
bioseguridad institucional del Empoderar –MDRyT. 
 
Los sobres cerrados con las cotizaciones deberán ser presentadas en la siguiente dirección: 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Abra de San Miguel – Tarija - Bolivia  

18 de agosto de 2021 
 
 

 
 
 
 

 
Señores: 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 
“APROLPA” 
Oficinas del EMPODERAR PAR II, calle Federico Avila N° 644, entre calles Bolívar 
e Ingavi de la ciudad de Tarija. 
Ref.-:  SC – 0 (Indicar referencia) 
AÑADIR NOMBRE DEL PROPONENTE. 
 

http://www.empoderar.gob.bo/
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Abra de San Miguel, 18 de agosto de 2021 

 
Señores:  
………………………………………………………………………………………… 
Presente. 
 
Ref.: SC-01. INVITACIÓN A PRESENTAR COTIZACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE 22 CÁMARAS 

1. La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 
“APROLPA”, tiene aprobado recibir recursos del Proyecto Alianzas Rurales II (PAR II). 

 
2. La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 

“APROLPA”, le invita a presentar cotizaciones para proveer el (o los) bien(es) indicados en 
la presente invitación los cuales podrán descargar de la página www.empoderar.gob.bo 
(CONVOCATORIAS). 

 
3. Descripción del (o los) bien(es): 

 
CONSTRUCCIÓN DE 22 CÁMARAS. 

 

a) Ubicación de la obra: 
 
Se realizará en las Comunidades de Abra De San Miguel, Rosillas, Cañas Y Cruce Rosillas 
 

b) Descripción de la obra y presupuesto general de la obra: 
 

CONSTRUCCIÓN DE 22 CÁMARAS. 
 

La obra comprende la ejecución del siguiente ítem: 
 

CONSTRUCCIÓN DE 22 CÁMARAS 
 

c) Servicios adicionales requeridos 
 
Capacitación y asistencia técnica para el buen uso de la obra. (Costo incluido en el precio de 

la obra). 
 

3.1. DOCUMENTOS SOLICITADOS: 
 

DP-01. Carta de presentación de oferta a nombre de la organización, en la cual se indique la 

oferta económica total y la validez de la oferta. 

Así mismo, debe existir la declaración expresa de conocimiento del lugar dónde se ejecutará la 

obra y de las condiciones y especificaciones técnicas solicitadas (Dicha carta debe estar firmada 

por el representante legal). 

DP-02. Currículum vitae de la empresa o persona natural respaldada por certificados y/o 

contratos. 
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DP-03. Identificación del proponente. Adjuntando fotocopia de FUNDEMPRESA, NIT y 

carnet de identidad. 

DP-04. Adjuntar el poder del representante legal notariado para presentar ofertas, firmar 

contratos a nombre de la empresa (si corresponde). 

DP-05. Presupuesto general de la obra. 

DP-06. Análisis de precios unitarios. 

DP-07. Cronograma de pago y entrega de obra. 

DP-08. Cronograma de ejecución de obras. 

DP-09. Especificaciones técnicas validadas (firmada y sellada). 

 
Los DP-01 al DP-9 deben ser rubricados en cada hoja con sello y firma original del 
representante legal, es decir del licitante/proponente, constituyéndose los mismos como 
declaración jurada sobre la veracidad de los documentos. 
 
Si el convocante considera necesario, requerirá la presentación de documentos originales. La 
no presentación de documentos solicitados será causa de descalificación. 

 
4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA”, 
requiere: 

 
CONSTRUCCIÓN DE 22 CÁMARAS. 

 
En un plazo no mayor a diez (10) días calendario 3 CAMARAS EN EL HITO 2.   
En un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 19 CAMARAS EN EL HITO 3. 

 
 
5. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las cotizaciones deberán ser recibidas 

por el Comprador hasta el 02 de septiembre de 2021 a Hrs 09:00 a.m. en la siguiente dirección y 
bajo el rótulo de: 

 
Las ofertas recibidas fuera de plazo serán rechazadas. 
 
Las ofertas en sobre cerrado incluyen una oferta según especificaciones técnicas y un valor total 
que asegure la calidad de la obra. 
 
La apertura se realizará el mismo día 02 de septiembre de 2021 a Hrs 09:10 en las de Oficinas de 
EMPODERAR PAR II. 
 
Todo procedimiento será con el estricto cumplimiento a los protocolos de 
Bioseguridad Institucional del Empoderar – MDRyT. 

Señores: 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA 
ARCE “APROLPA” 
Oficinas del EMPODERAR PAR II, calle Federico Ávila N° 644, entre calles 
Bolívar e Ingavi de la ciudad de Tarija. 
Ref.- (SC-01) CONSTRUCCIÓN DE 22 CÁMARAS. 
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6. CONSULTAS. 

 
Cualquier consulta a las especificaciones técnicas deberá ser realizada por escrito antes de 72 
horas de la fecha tope de entrega de ofertas, consulta que merecerá una respuesta por escrito en 
24 horas. al correo electrónico: guerreronora_00@yahoo.com 

 
 

7. PERIODO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS: 
 
Las ofertas serán válidas por un periodo de sesenta (60) días a partir de la fecha de entrega de las 

ofertas. Toda oferta con un periodo de validez menor al requerido será rechazada por el 

Contratante por no ajustarse a las condiciones de esta invitación. 

 

En caso de retiro de la oferta presentada durante el período de vigencia, el licitante aceptará que 

automáticamente será declarado inelegible para participar en cualquier proceso financiado por el 

PAR II por un período de tres años contados a partir de la presente invitación.  

 

De igual manera, si después de haber sido adjudicados, no ejecutan o rehúsan ejecutar el contrato, 

aceptan que automáticamente serán declarados inelegibles para participar en cualquier licitación 

posterior que esté financiado por el PAR II por un período similar al mencionado en el parágrafo 

precedente. 

 
8. PAGOS: 

 
El contrato es por suma global y precio fijo. El contratista presentará al contratante la solicitud 

de pago por escrito, deberá incluir los impuestos de ley mediante factura o recibo con la retención 

de impuestos (en caso de no contar con factura) y las obras entregadas y los servicios realizados 

con la aprobación del coordinador del contrato. El contratante efectuara los pagos con prontitud, 

sin exceder en ningún caso un plazo de treinta (30) días calendario. Se procederá con la retención 

de 7% como garantía de buena ejecución de las obras, la cual será devuelto una vez se firme el 

acta de recepción definitiva de las obras.  

 
Se cancelará de la siguiente manera: Contra entrega de la Construcción de las 
Cámaras, a la entrega de la factura, como así también la presentación de su informe 
de terminación de obra y aprobación del PAR II.  
Los pagos se realizarán: 3 CAMARAS EN EL HITO 2 Y 19 CAMARAS EN EL HITO 3. 
 

9. FORMA DE ADJUDICACIÓN: 
 
Se adjudicará por el total del ítem, al licitante que cumpla con los requerimientos, 
especificaciones técnicas, documentos solicitados y que tenga la propuesta económica más baja, 
aplicando el criterio CUMPLE/NO CUMPLE. 

 
 

 
Roberto Farfán Cortez 

PRESIDENTE  
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA” 

mailto:guerreronora_00@yahoo.com


ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 

“APROLPA” 

 
DP-1 

 
(MODELO) CARTA DE PRESENTACIÓN 

(Lugar y fecha) …………………. 
 
 
Señores: 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA” 
Comunidad Abra de San Miguel – Tarija 
 
Ref.: Carta de presentación de cotización/oferta- (Indicar el Objeto de la Invitación) 
 
Estimados señores: 
 
Luego de haber examinado la carta de invitación para presentar cotización, de los cuales confirmamos 
recibo por la presente, el suscrito ofrece proveer e instalar los bienes a conformidad con las 
especificaciones técnicas y plazos indicados en la oferta. 
 
Declaramos expresamente el conocimiento de las condiciones y especificaciones técnicas solicitadas 
en la carta de invitación y autorizamos, mediante la presente, para que cualquier persona natural o 
jurídica, suministre a los representantes autorizados de la OPP ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA”, toda la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos, y en caso de 
comprobarse cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el 
derecho a descalificar nuestra oferta. 
 
Convenimos en mantener esta oferta por un período de (indicar número de días, que debe ser 
igual o superior a lo indicado en la Invitación) días a partir de la fecha fijada para la apertura 
de propuestas. 
 
Nuestra oferta económica total asciende a Bs……… (Indicar el numeral y literal importe total 
de la propuesta) 

 
 
 
 

............................................. 
(Firma representante legal) 

………………………………………………………… 
Aclaración de la firma (nombre y apellidos) 
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DP-2 
 
 

CURRICULUM VITAE (MODELO OPCIONAL) 

Nombre de la empresa: 

Nombre del representante legal:  

Dirección actual:  

Teléfono:                           Celular:                                 Correo:  

 

Empresa/Institución 

contratante 

Nombre de la 

obra y 

descripción del 

trabajo realizado 

PERIODO 

Desde 

dd/mm/aa 

Hasta 

dd/mm/aa 

Duración 

en años, 

meses y 

días 

     

     

     

     

     

     

     

TOTAL (Obras).  

 
Nota:  

Juro la veracidad y exactitud de la información declarada en los cuadros precedentes, cuento con toda la 

documentación de respaldo (certificados, Contratos, etc.), la misma podré presentar los originales o copias 

legalizadas en cualquier momento que requiera o señalé el Proyecto de Inversión Comunitaria de Áreas Rurales. 

Lugar y Fecha:  

 

Firma 
Nombre del Rep. legal 

C.I.  
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DP-3 

 
IDENTIFICACIÓN DE PROPONENTE/LICITANTE 

 
1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

2 DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

3 CIUDAD – PAÍS: 

4 TELÉFONOS: CELULAR: 

5 FAX 

6 CORREO ELECTRÓNICO: 

7 NOMBRE ORIGINAL Y AÑO DE FUNDACIÓN DE LA FIRMA: 

8 REGISTRO ACTUALIZADO FR MATRÍCULA OTORGADA POR FUNDEMPRESA: 

9 NIT Nº: 

 IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

10 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL EN BOLIVIA: 

11 CI Nº: 

12 DIRECCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

13 CIUDAD - PAÍS 

14 TELÉFONO: CELULAR: 

15 FAX: 

16 CORREO ELECTRÓNICO: 

17 TIPO DE ORGANIZACIÓN: (Marque lo que corresponda) 

 Unipersonal (   ) 

Sociedad comandita (   ) 

Sociedad anónima (   ) 

Otros (   ) 

Sociedad colectiva (   ) 

Sociedad de responsabilidad (   ) 

Sociedad accidental (   ) 

 
Adjuntar: 

• Fotocopia de carnet de identidad del representante legal 

• Fotocopia de NIT 

• FUNDEMPRESA (Vigente) 
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DP-4 
 

 
Adjuntar el poder del representante legal notariado para presentar ofertas, firmar contratos 
a nombre de la empresa (si corresponde). 
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DP-5 
 
 

SOLICITUD DE COTIZACION 
       

SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA 
PROVINCIA ARCE     

MUNICIPIO: PADCAYA 

COMUNIDAD:  ABRA DE SAN MIGUEL, ROSILLAS, CAÑAS Y CRUCE 
ROSILLAS     

       

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS 

UNIDAD: Cámara 
       

Nº Descripción Unid. Cant. 
Precio 

unitario 
(Bs.) 

Costo 
parcial 

(Bs.) 

1 Excavación manual m³ 0.38     

2 H°C° 1:2:3 50% de piedra m³ 0.27     

3 Tapa metálica para cámara m² 0.42     

4 
Tubería PVC Ø=3" (ingreso y 
salida) 

m 2.00     

5 
Válvula PVC 3" tipo unión 
universal + unión universal PVC 
3" + Reducción PVC 3"x2" 

Global 1.00     

Costo unitario de la obra ofertado (Bs.)   

Cantidad de obras 22.00 

Costo total ofertado (Bs.)   

           

Condiciones adicionales 

Validéz de la propuesta:   

Forma de  pago:   

Garantia:   

 
Nota: Todos los costos deben incluir los servicios adicionales requeridos en las especificaciones técnicas 

Proveedor: …………………………………..………………………………… Fecha…………………..………… 



ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 

“APROLPA” 

 
Dirección: ………………………………………...……………………Teléfono………………………………. 

 
 

Firma del proponente: ………………………………………………………… 
 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………………… 
CI: ………………………………. 
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DP-6 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO  
CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS 

 
     

DATOS GENERALES 
      

Proyecto:  

Ítem o actividad:   

Cantidad:   

Unidad:   

Moneda:   
      

A.  MATERIALES 

Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

1          

…          

N          

TOTAL, MATERIALES (A)  
      

B.  MANO DE OBRA 

Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

1          

…          

N          

SUB TOTAL MANO DE OBRA  

CARGAS SOCIALES (% DE SUB TOTAL DE MANO DE OBRA   

IMPUESTOS IVA  (% SUB TOTAL MANO DE OBRA + CARGAS 
SOCIALES)  

  

TOTAL, MANO DE OBRA (B)  
      

C. EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

Nº DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

1          

…          

N          

SUB TOTAL EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS  

*DESGASTE DE HERRAMIENTAS (% DE SUB TOTAL EQ. MAQ. Y 
HERRAM.) 

  

TOTAL, EQUIPO, MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS (C.)  
      

D. GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS. 

*GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS (% DE A+B+C)   

TOTAL, GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS (D)  
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E. UTILIDAD 

*UTILIDAD (% DE A+B+C+D)   

TOTAL, UTILIDAD (E)  
      

F. IMPUESTOS. 

*IMPUESTOS IT (% DE A+B+C+D+E)   

TOTAL, IMPUESTOS (F)  
      

TOTAL, PRECIO UNITARIO (A+B+C+D+E+F)  

TOTAL, PRECIO UNITARIO ADOPTADO  
      

(*) el licitante/proponente deberá señalar los porcentajes pertinentes a cada rubro 

Nota: El licitante/proponente declara que el presente formulario ha sido llenado de acuerdo 
con las especificaciones técnicas, aplicando las leyes sociales y tributarias vigentes 
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DP-7 
 
 

CRONOGRAMA DE PAGO Y ENTREGA DE OBRA 
 

Cronograma Detalle del hito  
(grado de avance) 

Días calendario 

   
   
   
   
   

 
 
 

 
DP-08 

 
 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 

Nº Nombre de actividad Duración 
(días) 

Expresar el diagrama en barras 
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DP-9 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS 
 
 

ÍTEM 1:  EXCAVACIÓN MANUAL   

 
UNIDAD: m³ 
 
DEFINICIÓN 
 
Este ítem comprende todos los trabajos de excavación, realizados de forma manual, para el 
emplazamiento de la cámara de llave, ejecutados en diferentes clases de terreno y hasta las 
profundidades establecidas en los planos y de acuerdo con lo señalado en el formulario de 
presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor. 
 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
 
Los trabajos comprendidos en este ítem serán realizados por el contratista, el que proveerá y 
empleará los materiales, herramientas y equipo necesario y apropiado, previa aprobación por parte 
del supervisor. 
 
Clasificación 
Para los fines de cálculo de costos y de acuerdo con la naturaleza y características del suelo a 
excavarse, se establece la siguiente clasificación: 
 
Suelo blando 
Comprende la excavación de los terrenos sueltos con ayuda de algunas herramientas de mano o 
mecánica. 
 
Suelo semiduro 
Terreno compuesto por materiales como arcilla compacta, arena o grava, roca suelta, conglomerados 
y en realidad cualquier terreno que requiera previamente un ablandamiento con ayuda de 
herramientas de mano o mecánica. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Las excavaciones se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones 
proporcionadas por el supervisor de obra, el que puede durante la excavación, introducir las 
modificaciones que se crean necesarias. 
 
Las dimensiones de la excavación serán las necesarias y convenientes para el caso, Las excavaciones 
se efectuarán a mano o utilizando maquinaria, se recomienda la excavación a mano, el material 
extraído será apilado a un lado de la zanja de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared 
respectiva. 
 
Si el ancho de la excavación realizada es mayor que los especificados en cada caso, el contratista no 
recibirá ninguna compensación por el sobre ancho. 
 
El fondo de la zanja deberá ser afinado y terminado siempre a mano, preferiblemente poco antes de 
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que vaya a realizarse el encofrado de las paredes, se deberá tener la seguridad de que dicho fondo se 
encuentre a nivel seco y firme y en todos los conceptos aceptables como fundación de la estructura 
que vaya a soportar. 
 
Se tendrá especial cuidado en no remover el fondo de las excavaciones que servirán de base a la 
cimentación y una vez terminadas se las limpiará de toda tierra suelta. 
 
MEDICIÓN 
 
El volumen total de las excavaciones se expresará en metros cúbicos medidos en su posición original, 
salvo disposición contraria del supervisor de comprobarse un exceso de excavación, éste corre 
absolutamente por cuenta del contratista.  De haberse contratado más de un precio unitario, entonces 
se diferenciará el volumen para cada caso. 
 
FORMA DE PAGO 
 
El volumen resultante de acuerdo con el acápite anterior será cancelado al precio consignado en el 
contrato. Este costo contemplará todos los gastos directos, indirectos y generales emergentes en la 
ejecución hasta la conclusión de estos ítems. 

 

 

ÍTEM N°2 H°C° 1:2:3 50% de piedra 
 
UNIDAD: m³ 
 
DEFINICIÓN 
 
Este trabajo consistirá en la construcción de obras de hormigón ciclópeo 50% PD, incluyendo las 
partes de hormigón en la obra de toma (galería filtrante), defensivos, cámaras, torrenteras, caídas y 
pasos camino y elementos especificados en los planos como de este material; ejecutadas de 
conformidad con los alineamientos, cotas y dimensiones indicados en los planos u ordenados por 
escrito por el supervisor, concordantes con las presentes especificaciones y otras secciones de 
especificaciones involucradas. 
 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
 
Todos los materiales para proveer y utilizar no comprendidos en esta sección, deberán estar de 
acuerdo con las exigencias estipuladas para los mismos en otras secciones que les sean aplicables. 
 
Cemento 
Se deberá utilizar un solo tipo de cemento en la obra, excepto cuando el supervisor lo autorice por 
escrito. El cemento usado en la obra será un cemento Portland. 
 
El contratista proveerá medios adecuados para almacenar el cemento y protegerlo de la humedad. 
En caso de disponerse de distintos tipos de cemento, los mismos deberán almacenarse por separado 
y no serán mezclados. 
 
Bolsas de cemento que estén siendo almacenadas, no deberán ser apiladas en montones de más de 
10 bolsas de alto. 
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Las bolsas de cemento que por cualquier circunstancia hayan fraguado parcialmente o que contengan 
terrones de cemento aglutinados, deberán ser rechazadas, El uso del cemento recuperado de bolsas 
rechazadas o usadas, no será permitido. 
 
Agua 
Toda agua utilizada en el hormigón deberá ser aprobada por el Supervisor y carecer de aceites, ácidos, 
álcalis, sustancias vegetales, azúcar e impurezas y, cuando el Supervisor lo exija, se someterá el agua 
a un ensayo de comparación con agua destilada. La comparación se realizará mediante la realización 
de ensayos normales para la durabilidad, tiempo que se fraguado en más de 30 minutos, o una 
variación en menos, mayor de un 10 % en la resistencia obtenida en ensayos efectuados con mezclas 
que contengan agua destilada, será causa suficiente para proceder al rechazo de agua sometida a 
dicho ensayo. 
 
Agregados finos 
Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas naturales o, previa aprobación, de 
otros materiales inertes de características similares, que posean partículas durables. Los agregados 
finos provenientes de distintas fuentes de origen no deberán almacenarse en un mismo caballete de 
acopio ni usarse en forma alternada en la misma obra de construcción sin permiso especial del 
supervisor. 
 
Los agregados finos que no cumplan con las exigencias de durabilidad podrán aceptarse siempre que 
se puedan probar con evidencias a satisfacción del supervisor, que un hormigón proporciones 
comparables, hecho con agregados similares obtenidos en la misma fuente de origen, hayan estado 
expuestos en similares condiciones ambientales, durante un período de por lo menos 5 años sin 
desintegración apreciable. 
 
Los requisitos de graduación fijados precedentemente son los límites extremos para utilizar en la 
determinación de las condiciones de adaptabilidad de los materiales provenientes de todas las fuentes 
de origen posibles. La graduación de materiales de ninguna de tales fuentes, podrán tener una 
variación en su composición, que esté más allá del régimen de valores fijados para elegir una fuente 
de aprovisionamiento. A los fines de determinar el grado de uniformidad, se hará una comprobación 
del módulo de fineza con muestras representativas enviadas por el contratista de todas las fuentes de 
aprovisionamiento que el mismo se proponga usar. 
 
Piedra y gravas 
La piedra para hormigón ciclópeo, gravas u otro material inerte aprobado de características similares 
que se compongan de piezas durables y carentes de recubrimientos adheridos indeseables. 
 
Otras substancias inconvenientes de origen local no podrán exceder el 5% del peso del material. 
La piedra y agregado grueso deberá tener un porcentaje de desgaste no mayor de 40% a 500 
revoluciones al ser sometidos a ensayo por el método AASHO T-96. Cuando los agregados sean 
sometidos a cinco ciclos de ensayo de durabilidad con sulfato de sodio empleando las muestras 
designadas como alternativa 8 del método AASHO T-104, el porcentaje pesado de pérdidas no podrá 
exceder de un 12%. Los agregados gruesos que no cumplan las exigencias del ensayo de durabilidad 
podrán ser aceptados siempre que se puedan demostrar mediante evidencias satisfactorias para el 
Supervisor, que un hormigón de proporciones comparables, hecho de agregados similares, 
provenientes de las mismas fuentes de origen, haya sido expuesto a la intemperie bajo condiciones 
similares a la obra de arte durante un período de por lo menos 5 años sin haber demostrado una 
desintegración apreciable. Las exigencias de durabilidad pueden ser omitidas por el supervisor 
cuando los agregados a emplearse en las obras de arte no sean expuestos a la intemperie. 
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Se deberá emplear moldes lo suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites 
admisibles. 
 
El hormigón deberá ser compactado mediante chuceado con varillas. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Encofrado 
 
Los moldes para el encofrado deberán diseñarse y construirse de modo que puedan ser sacados sin 
dañar el hormigón. 
 
A menos que se especifique de otro modo, los moldes para superficies expuestas se harán de madera, 
tablas de fibra prensada dura, madera machihembrada, o metal en el cual los agujeros para pernos y 
remaches se encuentren embutidos de modo que se obtenga una superficie plana, lisa y del contorno 
deseado. Se podrán utilizar moldes de madera sin cepillar para superficies que no serán expuestas en 
la estructura terminada. 
 
Todas las maderas usadas carecerán de agujeros producidos por nudos, fisuras, hendiduras, 
torceduras u otros defectos que puedan afectar la resistencia o el aspecto de la estructura terminada. 
Todos los moldes carecerán de combaduras y torceduras y se limpiarán íntegramente antes de usar(os 
una segunda vez. 
 
Antes de la construcción de moldes para el hormigón, para cualquier parte del trabajo, el contratista 
deberá presentar al supervisor para su aprobación, los detalles completos de la construcción de 
moldes, incluyendo materiales, dimensiones, ataduras, etc. La aprobación del Supervisor no exonera 
al contratista de su responsabilidad por la calidad y suficiencia del trabajo de moldes. Si el contratista 
se propone utilizar tablas cepilladas, machihembradas, tal madera deberá estar seca y bien curada. 
 
Los moldes deberán ser inspeccionados inmediatamente antes de la colocación del hormigón, pero 
tal inspección no exonera al contratista de toda la responsabilidad de la calidad y suficiencia de los 
moldes en todo sentido. 
 
Los moldes serán construidos de tal modo que el hormigón terminado tenga forma y dimensiones 
indicadas en los planos y esté de acuerdo con los alineamientos y pendientes. Todos los moldes serán 
tratados con aceite o saturados con agua inmediatamente antes de la colocación del hormigón. 
 
Mezclado 
 
El hormigón será mezclado en una mezcladora de tipo y capacidad aprobados. Los materiales sólidos 
serán cargados a los tambores o recipientes, de modo que una porción de agua entre antes que el 
cemento y los agregados, debiendo continuar entrando a dichos recipientes o tambores durante un 
mínimo de cinco segundos, después que el cemento y los agregados ya se encuentren en los mismos. 
EI período de entrada del agua podrá ampliarse hasta el final del primer tercio de tiempo fijado para 
el mezclado. Dicho tiempo de mezclado no podrá ser menor que un minuto después que todos los 
materiales de la composición, con excepción del agua, se encuentren en el tambor de las mezcladoras 
de una capacidad de 3/4 de metro cúbico o menos. 
En el caso de mezcladoras de mayor capacidad que la señalada, el período de mezclado será 
aumentado en 15 segundos por cada 3/4 de metro cúbico en que su capacidad exceda a la 
mencionada. 
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Las mezcladoras de tipo fijo de una capacidad no menor a 2 ni mayor a 4 metros cúbicos y las de una 
capacidad mayor de 4 metros cúbicos, deberán admitir un tiempo mínimo de mezclado de 90 y 120 
segundos respectivamente, siempre que un análisis de la mezcla y ensayos practicados con los 
materiales para la obra, indiquen que un hormigón producido en esta forma resulta equivalente en 
resistencia y uniformidad a lo establecido en el párrafo precedente. 
 
Cualquier hormigón mezclado menos tiempo que el especificado será colocado fuera de la zona de 
operaciones y será retirado por cuenta del contratista. 
 
No se podrán emplear mezcladoras cuya capacidad nominal sea inferior a la de una dosis con un 
contenido de una bolsa de cemento. 
 
El hormigón será mezclado únicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. No se 
permitirá una reactivación de un hormigón. 
 
Los hormigones que carezcan de las condiciones de consistencia en el momento de su colocación no 
podrán ser utilizados. Los contenidos totales de la mezcladora deberán ser descargados del tambor o 
recipiente antes que se proceda a introducir los materiales destinados a la dosificación siguiente. 
 
Cuando las circunstancias exijan el empleo de otros aditivos que los establecidos en las 
especificaciones, tales aditivos como aceleradores y reductores de agua, solamente serán permitidos 
previo permiso escrito el supervisor. 
 
Los retardadores, si el contratista los emplea, deberán ser de forma líquida o de polvo y se adicionarán 
a la mezcla del hormigón en el momento de introducirse el agua. Este aditivo no podrá computarse 
en sustitución de las cantidades de cemento especificadas. Las cantidades de dicho aditivo a agregarse 
será la aconsejada por el fabricante del producto para las diferentes temperaturas a las cuales el 
hormigón será colocado. 
 
Después de una interrupción considerable en el uso de la mezcladora, ésta deberá ser limpiada 
minuciosamente, Cuando se reanude la operación de mezclado, la primera dosis de material colocado 
en la mezcladora deberá contener suficientes cantidades de arena, cemento y agua para cubrir la 
superficie interior del tambor, sin disminuir el contenido requerido de mortero en la mezcla 
 
MEDICIÓN 
 
La cantidad de hormigón ciclópeo a pagar será constituida por el número de metros cúbicos de dicho 
material, colocado en la obra y aceptado. Al calcular el número de los metros cúbicos del hormigón 
para su pago, las dimensiones usadas serán las fijadas en los planos u ordenadas por escrita por el 
Supervisor, pero las mediciones practicadas no deberán incluir hormigón alguno empleado en la 
construcción de tablestacas o andamios. 
 
FORMA DE PAGO 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será cancelado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 

ÍTEM N°3 TAPA METÁLICA P/CÁMARA 

 



ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE 

“APROLPA” 

UNIDAD: m² 
 
DEFINICIÓN. 
 
Este ítem comprende la mano de obra, materiales y equipos necesarios para la fabricación, 
suministro, instalación y pruebas de la tapa metálica para cámara de llaves previstas para las 
diferentes obras de riego especificadas en los planos. Todas las piezas deberán suministrarse, 
fabricarse e instalarse de acuerdo con los detalles y especificaciones mostrados en los planos de 
construcción. 
 
Las piezas metálicas consideradas en este ítem son las siguientes: tapas de cámaras, y cualquier otra 
pieza metálica no estructural incluida en el proyecto. 
 
El tipo, cantidad, forma y ubicación, así como las características y detalles constructivos, es mostrado 
en los planos de licitación. 
 
Todas las estructuras metálicas serán suministradas y montadas completamente nuevas, incluyendo 
todos los materiales, equipos y trabajos necesarios; además de marcos, dispositivos, conexiones, 
amarres, soportes, anclajes, otros accesorios, y pruebas de servicio antes y después de su montaje. 
 
A no ser que se indique otra cosa, todas las construcciones de acero se fabricarán con largueros, 
secciones, viguetas, placas y barras de acero al carbono que cumplan las condiciones de la norma 
ASTM A-36. 
 
Junto al suministro de las piezas metálicas se deberán incluir los diseños técnicos, planos de 
ejecución, fabricación, tratamiento desoxidante, pinturas de base y final, embalaje, transporte y 
almacenaje en el sitio de las obras. Para las piezas de fábrica, se deberá presentar además el 
certificado original y la garantía del fabricante, así como los manuales de operación y mantenimiento. 
 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO GENERALIDADES 
 
El contratista deberá presentar para la aprobación del supervisor certificados de cumplimiento de las 
normas ASTM u otros estándares para todos los materiales que se suministren para las obras 
comprendidas en este ítem. Si el supervisor lo ordena, se deberán presentar muestras de los 
materiales propuestos. Todos los materiales deberán ser nuevos y apropiados, debiendo tomarse en 
cuenta su resistencia, durabilidad, así como las exigencias técnicas para sus fines de empleo. 
La aprobación del supervisor no eximirá al contratista de su responsabilidad respecto de la calidad, 
originalidad y adecuado tratamiento y mantenimiento de los materiales y suministros. 
Cuando el supervisor lo exija, el contratista deberá presentar copias de los planos de detalles que 
muestren las secciones y plantas de todas las piezas, conjuntos montados de las piezas, conexiones y 
soportes para todas las piezas metálicas que se presenten en los planos de construcción. 
 
El contratista podrá proponer al supervisor para su aprobación, normas, especificaciones y 
materiales que cumplan con todos los puntos de las especificaciones anteriores. Si por cualquier 
motivo se propusiera normas distintas que no concuerden con las normas mencionadas, el contratista 
deberá indicar la naturaleza exacta de las diferencias y el motivo para efectuar el cambio, quedando 
obligado a entregar al supervisor especificaciones completas de los materiales, elementos metálicos, 
etc., que propone utilizar. 
 
El contratista está en la obligación de presentar los cálculos y planos de detalle de todos los elementos 
metálicos a emplear, veinte (20) días antes de iniciar los trabajos de hormigón. dichos planos deberán 
ser aprobados por el supervisor antes de que se proceda a su ejecución 
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En caso de ser necesaria la utilización de anclajes o armazones fijos, estos se afirmarán sobre el 
cuerpo del hormigón, y estarán conformados por perfiles o planchas de acero que cumplan la norma 
ASTM A-36 (o EN 10025). La construcción complementaria será soldada o empernada, según el caso 
lo requiera y de acuerdo con las indicaciones del supervisor. 
 
Aceros 
La calidad de los aceros a emplear deberá corresponder a la norma ASTM A-36 (o similares). 
Para las uniones se usarán pernos o remaches de características similares a las del acero. 
En el caso de construcciones soldadas, se elegirán las calidades de acero apropiadas y se emplearán 
aceros reposados (desoxidados). 
 
Hierro galvanizado 
Será de la calidad especificada y debe contar con la aprobación del supervisor para su empleo 
respectivo. Se emplearán tubos, perfiles o planchas de dimensiones y características señalada en los 
planos, y serán soldados o empernados, según el caso lo requiera. 
 
Hierro negro 
Empleado en caso necesario y según lo ordene el supervisor. 
 
Soldaduras 
Todos los trabajos de soldadura deberán ser realizados por personal experimentado, utilizando el 
método de arco protegido tal como se describe en el “Manual de Soldadura” de la Sociedad Americana 
de Soldadura (AWS). 
 
Las varillas para la soldadura serán del tipo de revestimiento pesado, diseñado para todas las 
soldaduras de posición y el supervisor deberá dar su aprobación previa al tamaño, tipo y marca de 
dichas varillas. 
 
Todos los aplanamientos o encasamientos a nivel de los materiales se realizarán tal como se indica 
en los planos de construcción y las piezas metálicas recibirán un acabado superficial para que queden 
lisas y completamente planas con la ayuda de un cortador automático de gas o una muela de 
esmerilar. Para utilizar los cortadores manuales de gas, el contratista deberá solicitar la aprobación 
del supervisor. 
La superficie de los materiales de trabajo deberá estar libre de escorias, escamas, humedad, óxido, 
grasas o aceites, pintura y otras impurezas. Las escamas de fundición que no se puedan retirar con 
un cepillo de alambre duro, se dejarán en el metal. 
 
La superficie de soldadura deberá ser lisa y formar una costura uniforme de gotas de soldadura. El 
tamaño y espesor de la costura de soldadura no deberá ser menor de lo indicado en planos, ni 
tampoco deberá existir un amontonamiento excesivo de material de soldadura o irregularidades 
pronunciadas en la superficie. 
 
Los agujeros de soplo o golpe, las escorias, las superposiciones, depresiones y fundición 
insatisfactoria de las juntas de soldadura se retirarán con esmeril o por cualquier otro método y se 
volverán a soldar. Se deberá poner mucha atención para proteger las piezas de alrededor contra 
cualquier daño o desperfecto. 
 
Las uniones de hierro galvanizado serán tratadas con soldadura de calidad especificada y en caliente. 
 
Protección de las superficies metálicas 
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Todas las superficies metálicas, visibles en las estructuras de acero, obligatoriamente deben ser 
protegidas contra la corrosión aplicando la pintura correspondiente o galvanizándolas; lo que se 
definirá en los planos. Excepcionalmente, en dependencia del tipo de la estructura o del medio donde 
la misma se encuentra, puede requerirse en los planos algún otro tipo de protección. 
 
Pintado de las partes metálicas 
El trabajo de pintado debe ser ejecutado con cuidado, no debiendo quedar en las superficies pintadas 
huella alguna de brocha, o manchas; es decir que las superficies deben presentar un aspecto 
uniforme. Las superficies tratadas no deben borrarse ni tampoco exfoliarse. En caso de alguna 
imperfección en el material utilizado o en las superficies por pintarse, estas deberán detectarse 
oportunamente y ser eliminadas. 
 
Los preparativos para el pintado, la aplicación de la protección y el propio pintado de las superficies 
metálicas deberán efectuarse según el siguiente orden: 

✓ Eliminación de herrumbres 
✓ Enmasillado y esmerilado 
✓ Aplicación de una mano de minio 
✓ Primera mano de pintura 
✓ Segunda mano de pintura 

La aplicación del procedimiento completo o procedimientos parciales de pintado dependerá de cada 
estructura en particular y será definida en los diseños respectivos. 
 
El desherrumbrado consiste en eliminar, con todo esmero, el óxido de hierro de las superficies 
metálicas con el papel de esmeril hasta obtener superficies pulidas y de color metálico. De requerirlo, 
deberán utilizarse también otros medios de pulido, tales como cepillo de acero y otros similares. 
 
Para el enmasillado y esmerilado se utilizará masilla y papel de esmeril. El enmasillado se aplica en 
los lugares de mayores irregularidades. 
 
Inmediatamente después de la limpieza, la pieza de acero recibirá dos manos de pintura de 
imprimación epódica de dos componentes, con alto contenido de zinc, cada una de las cuales deberá 
tener un espesor de capa seca de 0,05 mm. Todas las superficies ya imprimadas que muestren señales 
de óxido, desprendimiento de escama, polvo de pintura o desprendimiento de la capa de imprimación 
o de cualquier mano de acabado, se deberá volver a limpiar, como se ha explicado antes hasta que 
quede el material brillante a la vista y se deberá pintar otra vez. 
Después de la imprimación, la pieza metálica recibirá dos manos más de pintura de dos componentes 
con base epódica, cada una de las cuales tendrá un espesor de película seca no menor de 0,08 mm. 
El espesor teórico total de la pintura aplicada, incluyendo las manos de imprimación, deberá ser de 
por lo menos de 0,22 mm. 
 
Antes de la aplicación de cada capa de pintura, será necesario pulir previamente, frotando superficial 
y levemente con el papel de esmeril más fino, la capa anterior con el fin de asegurar la mejor adhesión 
posible. Por supuesto, la capa anterior deberá estar seca. 
 
Las pinturas deberán ser aptas para aplicarlas en ambientes donde la humedad relativa puede llegar 
al 80% o más. El contratista presentará muestras de todas las pinturas que se proponga utilizar para 
que el supervisor las apruebe. 
Tras el montaje de las piezas metálicas diversas ya pintadas, el contratista retocará y reparará todos 
los posibles daños que se haya causado a las manos de pintura aplicadas, de acuerdo con los 
procedimientos especificados arriba y las recomendaciones del fabricante. El SUPERVISOR podrá 
ordenar que aquellas piezas que hayan quedado malogradas se retiren y se devuelvan al taller para 
volver a pintarlas. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN. 
 
Las tapas metálicas serán fabricadas de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos, 
en general con planchas de acero y perfiles L (angulares); bisagras apropiadas en el número suficiente 
para permitir un sistema de cierre adecuado en el extremo opuesto, así como todos los componentes 
necesarios. 
 
Previo al vaciado de hormigón, asegurar la posición de las tapas metálicas que va empotrada en la 
pared debiendo limarla con todo cuidado para garantizar su adherencia.  No se permitirá picar o 
romper el concreto después del fraguado, sin la autorización de la supervisión. 
Las tapas de acceso metálicas se observan en el plano constructivo. 
 
MEDICIÓN 
 
El ítem será medido por metro cuadrado de tapa metálica concluida y colocada, debiendo el 
contratista prever en sus costos la instalación de toda la carpintería metálica en los sitios indicados 
en los planos. 
 
El pago incluirá suministro, transporte, alineamiento, pruebas, pintura y montaje, mano de obra, 
utilidades, imprevistos, y en general, todos los trabajos necesarios para poner en operación todas las 
estructuras a entera satisfacción del supervisor. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Este precio será compensación total por el material en sus diferentes dimensiones, embalaje, 
transporte hasta el depósito de obra, extensión, colocación y otros gastos que sean necesarios para la 
adecuada y correcta provisión y ejecución de este ítem. 
 

ÍTEM 4 TUBERÍA PVC Ø=3" (DE ingreso y salida) 
UNIDAD: m 
 
DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
 
Este ítem comprende la provisión, instalación, prueba y el tendido de tubería de Poli cloruro de Vinilo 
(PVC), en todo el trayecto de emplazamiento del tendido, los mismo que Tendrán un diámetro de 3” 
de E40  este diámetro de tubería está distribuido en el ingreso y salida de la cámara que trabajara a 
presión, tanto en la aducción como en su distribución, el diámetro que se detallan en los planos 
constructivos respectivamente, especificaciones de fabricación y de acuerdo al  formulario de 
presentación de propuestas bajo la fiscalización del supervisor. 
 
TIPO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO. 
 
A. Las tuberías, juntas y piezas especiales deben ser de PVC E40 según la presión de trabajo 

especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 
B. La tubería de PVC E40, debe cumplir con las características establecidas. 
C. El contratista es el responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 

tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas. 

D. Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y descargo, el 
contratista debe revisar las tuberías y sus accesorios verificando que el material que recibe se 
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encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Órdenes, incluyendo 
cantidades, diámetro y otros. 

E. Cuando en las tuberías de PVC se instalen junto con llaves de paso, estas deben ser altamente 
resistentes a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados; y su acabado debe presentar 
superficies lisas y aspecto uniforme, sin porosidades, rugosidades o cualquier otro defecto de 
fabricación. 

F. Los materiales y accesorios deben contar con certificado de buena calidad otorgado por el 
fabricante. 

 
Las tuberías, juntas o piezas especiales serán de PVC, del tipo, clase, espesor y resistencia especificada 
en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 
La tubería de PVC y sus accesorios de acuerdo con el sistema de conducción a aplicar (presión o 
gravedad) deberán cumplir con las Normas Bolivianas NB 213, NB 888 y NB 1069 para tuberías a 
presión, o NB 1070 para tuberías a conducción por gravedad, u otras normas equivalentes a las 
anteriores. 
 
Las superficies externas e internas de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, ondulaciones 
y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deben estar adecuadamente cortados y ser 
perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. 
 
Las tuberías y accesorios (codos, tés, ni ples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección 
de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos 
cortados en sesgo. 
 
Asimismo, en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego, dobladas debiendo para este 
objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. 
 
Las juntas serán del tipo de campana-espiga de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto. 
Las juntas tipo campana-espiga se efectuarán utilizado el tipo de pegamento recomendado por el 
fabricante para tuberías de PVC. 
 
Las tuberías y accesorios de PVC por ser livianas son fáciles de manipular, sin embargo, se deberá 
tener sumo cuidado cuando sean descargadas y no deberán ser lanzadas sino colocadas en el suelo. 
 
La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 
1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían 
deformarse. No se las deberá tener expuestas al sol por periodos prolongados. 
 
El material de PVC deberá cumplir las especificaciones establecidas en las Normas Bolivianas NB 
213, NB 888, NB 1069, NB 1070, de acuerdo con el sistema de conducción a aplicar (presión o 
gravedad). Este aspecto deberá ser verificado por el supervisor antes de su uso, mediante la 
certificación del cumplimiento de los requisitos indicados de la norma a aplicar. Los muestreos y 
criterios de aceptación también serán los indicados en las mismas normas. 
 
El contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que 
presente daños y no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago 
adicional alguno. 
 
Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descargo, 
el contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe 
se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el libro de órdenes, incluyendo 
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cantidades, diámetros y otros. Si la provisión fuera de responsabilidad del contratista, sus precios 
deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el 
supervisor de acuerdo con las Normas Bolivianas. Las llaves de paso deben ser de aleación altamente 
resistente a la corrosión con rosca interna (hembra). En cuanto a su acabado deberá presentar 
superficies lisas y de aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidad, rugosidades 
o cualquier otro defecto de fabricación. Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago 
desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-584.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Corte de tuberías 
Las tuberías deben ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente 
fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo. 
 
Una vez efectuado el corte del tubo, se procede al biselado, esto se debe efectuar empleando una lima 
o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados. 
Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se podrá 
efectuar cortando y desechando la parte dañada, y que será responsabilidad del contratista. 
 
Las partes para unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador según lo 
especificado por el fabricante, para el efecto consultar con el proveedor de la tubería, a fin de eliminar 
todo rastro de grasa o cualquier otra impureza. 
 
Se deja claramente establecido que esta actividad de corte está considerada dentro de las actividades 
de instalación y no debe ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el 
precio unitario del tendido. 
 
Sistemas de unión de las tuberías de PVC 
Los sistemas de unión para tuberías de PVC serán fundamentalmente los siguientes: 
a)  Unión con anillo de goma 
b)  Unión soldable 
c)  Unión a rosca 
 
Unión con anillo de goma o junta rápida 
 
La tubería debe ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la 
tubería. A continuación, se efectúa un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados 
y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado debe quedar en 
la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor. 
 
A continuación, se marca la longitud de la espiga que debe introducirse en la campana de acuerdo 
con recomendaciones del fabricante. Luego se limpia perfectamente las superficies de la tubería a la 
altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante especificado por el fabricante en la 
parte biselada del tubo. 
 
Se puede introducir la tubería en forma manual empujando enérgicamente la tubería, girando 
levemente y haciendo presión hacia adentro, o haciendo uso de un tecle pequeño. 
 
Se debe tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. 
La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del 
otro tubo. 
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Se debe tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión 
opera también como junta de dilatación. 
 
Es conveniente que las uniones se efectúen cuidando la alineación del tubo. 
 
Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación. 
 
La tubería debe instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o 
contrarias a la dirección del flujo. 
 
En ningún caso se debe permitir la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en 
la misma. 
 
Unión soldable 
 
Este tipo de unión se confecciona solo con mano de obra capacitada. 
Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de 
cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión. 
 
Se debe medir la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin 
de verificar la profundidad de inserción. 
 
Se debe aplicar el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente 
en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la 
profundidad de la campana. 
 
La brocha debe tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, 
libre de residuos de pegamento seco. 
 
Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más 
para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión. 
 
Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deben mantenerse cerrados, a fin 
de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento. 
 
Se debe introducir la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un 
cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada. 
 
Esta operación debe ser realizada lo más rápidamente posible, debido a que el pegamento es de 
secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la 
operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto. 
 
TIEMPO DE COLOCACIÓN DE TUBERÍA 
 

Rango de T (ºC) Tiempo (minutos) 
15 a 40 30 
5 a 15 60 
-7 a 5 120 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Transcurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería       dentro de 
la zanja serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones. 
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Para las pruebas a presión, la tubería se debe tapar parcialmente a fin de evitar problemas antes o 
durante la prueba de presión. 
 
Dicha prueba debe llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la 
soldadura de las uniones. 
 
Cualquier fuga en la unión, implica cortar la tubería y rehacer la unión. 
 
No debe efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos. 
 
No se debe trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad. 
 
Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y 
pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones. 
 
Unión Rosca 
Los extremos de los tubos deben estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas. 
Se debe fijar el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación 
del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca. 
Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros 
correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el 
punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo. 
Se debe encajar la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en 
la tarraja, girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda. 
Se repite esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular 
al tubo. 
Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca debe ser 
ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio. 
Antes de proceder a la colocación de las coplas, debe limpiarse las partes interiores de éstas y los 
extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de 
pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 
Se debe proceder a la instalación de la junta con herramientas adecuadas. 
Se debe ajustar lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas 
en las tuberías o accesorios. 
No se debe permitir el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni debe excederse en 
la aplicación de la cinta teflón. 
Se debe evitar instalaciones expuestas al sol, la intemperie y a atracciones mecánicas provenientes de 
fallas ecológicas del suelo, erosión, desgaste hidráulico por escurrimientos superficiales. 
 
Tendido de tubería 
El tendido de tubería se debe efectuar cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el 
fondo de la zanja y su colocación se ejecutará: 
 
a. Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava de 1/2" de 

diámetro y de aproximadamente 10 cm de espesor en todo el ancho, aprobado previamente por 
el supervisor. 

 
b. En casos especiales, debe consultarse y ser aprobado por el supervisor. 
 
Se recomienda al contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá 
pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. 
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Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el contratista será el único responsable. 
En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deben utilizarse métodos apropiados para no 
dañarlos. 
 
En general, la unión de los tubos entre sí se debe efectuar de acuerdo con especificaciones y 
recomendaciones dadas por el fabricante del material. 
 
Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se debe jalar por el interior de los 
mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. 
En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se debe taponar convenientemente las 
bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 
 
El contratista debe poner a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal 
con amplia experiencia en instalaciones. 
 
MEDICIÓN. 
 
La provisión, tendido e instalación de tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado 
por el supervisor. 
 
FORMA DE PAGO. 
 
El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del 
ítem cualitativa y cuantitativamente. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 
contratista y el supervisor. 
 

ÍTEM 8 VÁLVULA PVC PVC 3” + UNIÓN UNIVERSAL PVC 3” + REDUCCIÓN PVC 3”x2” 

 
UNIDAD: Global 
 
DEFINICIÓN  
 
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de válvulas, unión universal y reducción en tuberías 
de líneas de ingreso y salida de la cámara. De acuerdo con lo señalado en los planos de construcción 
y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor de obra. 
 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
 
El contratista, previa aprobación del supervisor de obra, suministrará todos los materiales, 
herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem. 
 
Los accesorios serán de PVC y deberán cumplir con las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas 
pertinentes. 
 
En la instalación de válvulas deberá preverse, además, el suministro de piezas especiales como niples 
rosca campana para diámetros de 4" o menores y brida espiga para diámetros mayores a 4”, que 
permitan la unión con las tuberías, según el tipo de junta y de material. 
 
Las presiones de servicio deberán ajustarse a lo señalado en plano o formulario de presentación de 
propuestas, pero, en ningún caso serán menores a 10 kg/cm2. 
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El contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la 
tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar, antes de su utilización en obra, todo aquel material 
que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le 
reconozca pago adicional alguno. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  
En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  
Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para 
evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. 
 
Cualquier fuga que se presentará, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del 
contratista. 
 
Los accesorios y válvulas serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo con las 
recomendaciones e instrucciones establecidas en las especificaciones. 
 
MEDICIÓN  
 
Este ítem será medido de forma global de los accesorios instalados, de acuerdo con lo establecido en 
el formulario de presentación de propuestas.  
 
Si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem accesorio, 
el mismo no será motivo de medición alguna, siendo considerado implícitamente dentro del ítem 
provisión y tendido de tuberías. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será cancelado al precio unitario de la 
propuesta aceptada.  
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.  
 

CONDICIONES PROPUESTA 

Tiempo de conclusión de obra no 
debe exceder a 10 días calendario, 
para la construcción de 3 cámaras, el 
saldo a coordinar en el HITO 3. 

  

Emplazamiento de la obra en 
propiedad del beneficiario 
(georreferenciado en plano) 

  

Tuberías y accesorios deberán 
contener su “marca” indeleble", si es 
que fueren instalados. 

  

Brindar  capacitación para la 
operación y mantenimiento 

  

GARANTÍA REQUERIDA PROPUESTA 

Garantía por mala ejecución de la 
obra mínima de 1 año. 
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VALIDEZ DE LA PROPUESTA PROPUESTA 

No menor a 60 días de la fecha de 
presentación 

  

FORMA DE ADJUDICACIÓN 

Por el total del ítem, con el cumplimiento de las especificaciones técnicas  y a la propuesta económica más 
baja 

    
 
 

 
Roberto Farfán Cortez 

PRESIDENTE 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA PROVINCIA ARCE “APROLPA” 
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SEÑORES: 

 
PROVEEDORES/OFERENTES 
 
EL PROYECTO DE ALIANZAS RURALES (PAR), OFICINA REGIONAL TARIJA, HACE CONOCER 
A USTED QUE, EN LAS PROPUESTAS DE COTIZACIONES QUE PRESENTEN O REALICEN 
DEBEN ESTAR DESCRITAS Y DETALLADAS TODAS LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
EQUIPO, BIEN U OTRO QUE OFERTEN. 
 
LAS PROPUESTAS QUE NO PRESENTEN MÍNIMAMENTE LAS ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O TÉRMINOS DE REFERENCIA SERÁN 
CONSIDERADAS INCOMPLETAS Y POR LO TANTO NO CONCURSABLES EN LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 
EN CONSTANCIA DE MI CONOCIMIENTO FIRMO AL PIE DEL PRESENTE DOCUMENTO 
INFORMATIVO. 
 
 
 
Lugar y fecha: ……………………………………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA Y SELLO PROVEEDOR  
FIRMA, C.I. Y NOMBRE 

COMPLETO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


